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MECANISMO DE EXAMEN DE TRANSICIÓN DE CHINA

Pregunta de Francia

Se ha recibido de la Delegación Permanente de Francia la comunicación siguiente, de fecha
19 de septiembre de 2002.

_______________

Con motivo del examen de transición que se realizará en virtud del párrafo 18 del Protocolo
de Adhesión de la República Popular China, la República Francesa desea obtener una aclaración de la
República Popular China sobre el estatuto aduanero que ésta ha conferido, después de su adhesión a
la OMC, a los territorios de ultramar de la República Francesa.

Dichos territorios se benefician de los derechos y obligaciones previstos en los Acuerdos de
la OMC, por cuanto Francia es Miembro inicial de la OMC.  En virtud de ello, la adhesión de China a
la OMC, el 11 de diciembre de 2001, habría debido conllevar automáticamente el otorgamiento por
China de la cláusula de la nación más favorecida (NMF) a los territorios de ultramar de la República
Francesa.

Sin embargo, no ha sucedido así hasta la fecha, en particular por lo que respecta a las
exportaciones a China procedentes de Nueva Caledonia.

De los contactos bilaterales mantenidos con el Gobierno de la República Popular China se
desprende que éste estaría dispuesto, a partir del 1º de enero de 2003, a otorgar el beneficio de la
cláusula NMF a los territorios en cuestión.

En consecuencia, ¿puede confirmar China que otorgará, desde el 1º de noviembre de 2003, el
trato de la nación más favorecida a los productos procedentes de los territorios de ultramar de la
República Francesa, y en particular de Nueva Caledonia?

__________


